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Receta Electrónica de Medicamentos 

 

Desde el sistema Fol2-PM podrá generar Receta Electrónica para los 

beneficiarios de las distintas OS. 

 

Una vez generada la receta electrónica, podrá enviarla por correo electrónico, 

descargarla en formato PDF o generar medios para descargarla en dicho 

formato. 

Acceso a las Receta Electrónica de Medicamentos 

 

Para solicitar Receta Electrónica deberá estar logueado en Fol2PM. 

 

Podrá generar Receta Electrónica de tres maneras distintas: 

 

● Desde la botonera Datos del Beneficiario que se muestra 

inmediatamente después de validar la existencia del afiliado. 

● Al finalizar la emisión de una autorización de consulta 

ambulatoria. 

● Desde el listado de autorizaciones, seleccionando una consulta 

ambulatoria en particular. 

 

En el menú de Autorizaciones contará con la opción “Receta Electrónica” que le 

permitirá gestionar las Receta Electrónica ya emitidas. 
 

Ingresar desde una autorización emitida 

 

Luego de emitir una consulta ambulatoria o una prescripción de medicamentos, 

en la pantalla que muestra los datos de la autorización emitida, podrá ver la 

opción Prescripción Electrónica entre las opciones ubicadas en la parte inferior. 
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Al hacer clic en dicha opción lo llevará a la siguiente pantalla: 

 

 
 

 

Ingrese los datos correspondientes a la receta electrónica. Opcionalmente podrá 

desplegar los campos “Indicaciones” y “Observaciones” haciendo clic en cada 

uno. 
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Si marca la opción “Marca comercial” deberá cargar una justificación. 

 

 
 

 

Una vez llenados los campos, haga clic en Aceptar para generar la receta 

electrónica. 
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Nota: Al haber cargado los datos de la receta, si hace clic en el botón Agregar 
podrá generar otra receta cargando los datos de la misma. 
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Si hace clic en Aceptar la receta se generará, el sistema se lo informará y le 

dará las siguientes opciones: 

 

 

 
 

Envío por correo electrónico 

 

Si hace clic en Enviar por correo electrónico el sistema le pedirá que ingrese el 

mail al cual desea realizar el envío. 
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Ingrese el mail deseado y haga clic en Enviar. 

 

 
 

El sistema le notificará que el envío fue exitoso. 

 
 

Descargar en PDF 

 

Si hace clic en Descargar se descargá un archivo PDF con la receta generada. 
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Generar QR 

 

Si hace clic en QR el sistema le mostrará un código QR en pantalla que al 

escanearlo permitirá descargar un archivo PDF con la receta generada. 
 

 
 

 

 
 

Copiar link de descarga 

 

Si hace clic en Copiar links el sistema le mostrará en pantalla los links para 

descargar un archivo PDF con la receta generada. 
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Podrá copiarlos al tenerlos seleccionados y presionando CTRL + C. 

 

Nueva receta para el beneficiario con los mismos datos 

 

 
 

Si hace clic en Copiar el sistema le llevará a la pantalla de carga de receta 

electrónica con los datos de la receta previamente cargada ya ingresados. 
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Nueva receta para el beneficiario 

 

Si hace clic en Nueva EP para el paciente el sistema le llevará a la pantalla de 

carga de receta electrónica para cargar una nueva receta para el beneficiario. 
 

 
 

 
 

Si hace clic en Volver el sistema le llevará al listado de prescripciones 

electrónicas. 
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Ingresar desde el Listado de Autorizaciones 

 

Para generar una receta electrónica desde una consulta, a través del listado de 

autorizaciones haga clic en la opción Prescripción Electrónica. 
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Esto lo llevará a la pantalla de Prescripción Electrónica para cargar una receta 

electrónica para el afiliado de la prestación. 

 

Ingresar desde Seleccionar Autorización 

 

En la pantalla Seleccionar Autorización tendrá la opción de cargar una receta 

electrónica para el afiliado ingresado haciendo clic en el botón Prescripción 

Electrónica en la parte inferior de la pantalla. 

 

 
 

Esto lo llevará a la pantalla de Prescripción Electrónica para cargar una receta 

electrónica. 
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Nota: en el caso de la imagen, el peso y la talla del afiliado se habían cargado 

anteriormente, por lo que se cargan automáticamente. 

Listado de Prescripción Electrónica 

 

Seleccione el menú Autorizaciones y haga clic en la opción “Prescripción 

Electrónica”. 

 
 

Verá la siguiente pantalla: 
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Podrá filtrar por distintos criterios, ingrese la información por la que desee filtrar 

y luego haga clic en Filtrar. 

 

 
 

Verá un listado como el siguiente: 

 

 
 

● Si hace clic en el botón  el sistema le mostrará los datos de la misma. 
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● Si hace clic en el botón  podrá generar una nueva receta electrónica 

copiando los datos de esta. 
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● Si hace clic en el botón  de una receta electrónica podrá cargar una 

nueva receta electrónica para el afiliado que figure en la misma. 
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● Si hace clic en el botón  de una receta electrónica podrá descargar un 

archivo con extensión .PDF que contendrá el recetario correspondiente a 

la receta electrónica. 

 

 
 

 

● Si hace clic en el botón  de una receta electrónica podrá descargar un 

archivo con extensión .PDF que contendrá el recetario correspondiente a 

la receta electrónica con la firma del prestador. 

 
 

● Si hace clic en el botón  de una receta electrónica podrá descargar una 

imagen con extensión .JPG del recetario correspondiente a la receta 

electrónica con la firma del prestador. 

 

 

 

Cargar firma escaneada 

 

El sistema le permite cargar imágenes de su firma y sello escaneados, para 

incluirlos en las prescripciones electrónicas. 

 

Es muy importante que las mismas cumplan algunos requisitos. 

 

Las imágenes deben tener un tamaño de 290 puntos de ancho por 170 de alto 

aproximadamente, deben ser del tipo .jpg ó .png. y deben “pesar” (tamaño de 

archivo) menos de 1 mb. 
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Para obtener dichas imágenes debe realizar su firma de forma bien clara con 

tinta negra sobre un papel blanco, en su tamaño natural, y luego escanearla o  

sacarle una foto, preferentemente con luz natural y sin flash. 

  

Para comenzar, seleccione el menú Datos Profesionales de la pestaña Datos y 

haga clic en la opción “Firma escaneada”. 

 

 
 

Verá la siguiente pantalla: 

 

 
 

 

Para subir las imágenes, haga clic en el botón Seleccionar archivo del campo 

que desea cargar. 
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Cargue la imagen correspondiente al campo y haga clic en el botón Guardar. 

 

 
 

Podrá ver las imágenes seleccionadas en pantalla. 
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Una vez subidas las imágenes, descargue e imprima una prescripción y verifique 

que las imágenes se vean correctamente, de no ser así repita el proceso hasta 

obtener un resultado similar al de una prescripción con su firma a mano alzada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sugerencia 1:  
 

Puede escanear su firma con la aplicación Camscanner. Luego de instalarla en 

su dispositivo móvil, realice los siguientes pasos: 

 

● Realice su firma el doble de grande de lo normal con lapicera negra 

sobre papel blanco. 

 
●  Tome con la aplicación una foto de su firma, se le dará la opción de 

recortar el resultado: 
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● Luego de lograr el resultado deseado, haga clic en “Paso siguiente”: 

 
● La aplicación mejorará la imagen y le dará otras opciones, entre las que 

se encuentra “Guardar”. 
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● Una vez guardada, podrá cargarla para usarla en prescripciones 

electrónicas como fue mostrado anteriormente en este instructivo. 

 

 

Sugerencia 2:  

 

Utilice un escáner para escanear su firma hecha en papel blanco con el doble 

de su tamaño original y copiarla a un formato de imagen digital que podrá 

cargar para usarla en prescripciones electrónicas como fue mostrado 

anteriormente en este instructivo. 
 


